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Introducción 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular Externa 003 enero15 2026 ”Reportes sobre 
Austeridad del gasto 2025 - Artículo 19 Ley 2155 de 2021 y la Directiva Presidencial 013 de 
2024”, la Oficina de Planeación, en su calidad de instancia encargada de consolidar la 
información institucional, recopiló y articuló los insumos reportados por los responsables de 
cada eje temático tanto de la Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC) como del 
Fondo Rotatorio de la Registraduría (FRR). Con fundamento en dicha información que es 
elaborada, validada y remitida directamente por los responsables competentes presenta 
este informe de seguimiento del plan de austeridad del gasto de la vigencia 2025. 
 
Este documento se estructura presentando la gestión realizada por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y el Fondo Rotatorio en cada uno de los ejes temáticos definidos 
en el Plan de Austeridad del Gasto institucional para la vigencia 2025, así como en el 
cuestionario establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para cada entidad. 
La información aquí consignada ha sido elaborada y reportada directamente por los 
responsables de cada eje temático, en comparación con la gestión ejecutada durante la 
vigencia 2024. 
 
Asimismo, el documento incorpora el análisis presupuestal construido a partir de la 
información remitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, contenida en los 
archivos denominados “Comparativo de datos de austeridad del gasto por unidad ejecutora 
y categoría”, correspondientes a la Registraduría Nacional y al Fondo Rotatorio para las 
vigencias 2025 y 2024. 
 
Todo lo anterior se presenta con el propósito de fortalecer la transparencia institucional, 
asegurar la trazabilidad de la gestión y facilitar la rendición de cuentas respecto del uso 
eficiente y responsable de los recursos públicos. 
 

1. Objetivo 
 
Presentar el informe de las actividades ejecutadas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y el Fondo Rotatorio en materia de austeridad del gasto, comprendiendo la totalidad 
de las acciones desarrolladas durante la vigencia que aportaron valor a la entidad y que se 
realizaron en cumplimiento de las directrices impartidas por el Gobierno Nacional para 
garantizar un gasto público eficiente. 
 
 

2. Alcance 
 
El presente informe recoge las actividades ejecutadas en el marco de la gestión 
desarrollada durante el segundo semestre de las vigencias 2024 y 2025, con el propósito 
de evidenciar los avances, resultados y acciones implementadas en este periodo. 
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3. Desarrollo 
 
Actividades desarrolladas de austeridad y eficiencia en el gasto por: 
 
❖ Registraduria Nacional del Estado Civil (RNEC) 
❖ Fondo Rotatorio de la Registraduria (FRR) 
 

3.1 Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC)  
 
3.1.1 Modificación planta de personal, estructura administrativa y gastos de personal 
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

RNEC 

2024 2025 

Modificación planta personal, estructura administrativa y 
gastos de personal  

33 
 

13 
 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
El numeral 7° del artículo 26 del Decreto 2241 de 1986, señala: "El Registrador Nacional 
del Estado Civil tendrá las siguientes funciones: (…) 7. Crear, fusionar, suprimir cargos (…)” 
Por lo anterior, La Registraduría Nacional del Estado Civil a través de la Gerencia del 
Talento Humano, crea, fusiona, suprime cargos a costo cero por necesidad del servicio. En 
este orden de ideas durante la vigencia 2024 se crearon 27 cargos y se suprimieron 6 y 
para la vigencia 2025 se crearon 6 cargos y se suprimieron 7 para un total de 33 cargos 
afectados durante el 2024 y 13 durante el 2025. 
 
Como evidencia de los movimientos informados se relacionan los actos administrativos: 

 
✓ Resolución 12761 de 2024 
✓ Resolución 8000 de 2024 
✓ Resolución 2023 de 2025 
✓ Resolución 1303 de 2025 
 
 

3.1.2 Comisiones de estudio y servicios 
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

RNEC 

2024 2025 

Número de funcionarios con horas extras reconocidas en 
la vigencia de 2025. 

1893 
 

3584 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Para la vigencia 2024 se otorgaron 4.018 comisiones de servicio a 1.893 funcionarios con 
cargo al presupuesto de la Registraduría Nacional del Estado Civil. En la vigencia 2025, el 
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número ascendió a 12.634 comisiones para 3.584 funcionarios, lo que representa un 
incremento del 214,44% en el trámite de comisiones de servicio y un aumento del 89,33% 
en el número de funcionarios comisionados. Este crecimiento obedeció a que, en 2024, las 
comisiones estuvieron principalmente relacionadas con el normal funcionamiento 
institucional, auditorías, elecciones atípicas, elecciones de Juntas Administradoras Locales 
(JAL) y la consulta popular del área metropolitana del suroccidente de Colombia.  
 
En contraste, durante 2025 se incluyeron comisiones iniciales, prórrogas, gastos de viaje y 
adiciones que implicaron el reconocimiento y pago de viáticos y/o gastos de 
desplazamiento. Dichas comisiones permitieron garantizar los desplazamientos necesarios 
para el adecuado funcionamiento institucional, la realización de visitas técnicas a sedes de 
la Registraduría en todo el territorio nacional, la participación en encuentros regionales y el 
desarrollo de los procesos electorales programados en la vigencia. 
 
A continuación, se listan los temas objeto de comisión de las vigencias mencionadas. 
  

Tabla 1. Temas objeto de comisión 2024-2025 

Comisiones de servicio vigencias 2024 y 2025 

2024 2025 

1 Jornadas de identificación a nivel nacional. 1 
Jornadas de identificación a nivel 
nacional. 

2 
Arqueos de caja menor de los servicios públicos 
de las delegaciones departamentales. 

2 
Arqueos de caja menor de los servicios 
públicos de las delegaciones 
departamentales. 

3 Visitas técnicas a las sedes de la entidad. 3 Visitas técnicas a las sedes de la entidad. 

 Elecciones atípicas, nuevas y complementarias. 4 
Temas de normal funcionamiento de la 
entidad. 

5 
Elecciones – Juntas Administradoras Locales 
(JAL), consulta popular área metropolitana del 
suroccidente de Colombia. 

5 Auditorías de Control Interno. 

6 Auditorías de Control Interno. 6 
Jornadas de identificación y entrega de 
documentos RNEC (Varios 
departamentos del País). 

7 
Consulta popular Piedemonte Amazónico. 7 

Elección atípica alcalde Chiriguaná 
(Cesar). 

 

 

8 
Elección atípica alcalde Pamplonita (Norte 
de Santander). 

9 
Elección atípica alcalde El Rosario 
(Nariño). 

10 
Elección atípica alcalde Apartadó 
(Antioquia). 

11 Elección atípica alcalde Oiba (Santander). 

12 Elección atípica alcalde Coyaima (Tolima). 

13 
Elección atípica alcalde La Jagua del Pilar 
(La Guajira). 

14 
Elección atípica alcalde Chitaraqué; 
Duitama; la Victoria (Boyacá). 

15 Elección Gobernador Vichada. 
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Comisiones de servicio vigencias 2024 y 2025 

2024 2025 

16 Elección atípica alcalde Inzá (Cauca). 

17 Elección atípica alcalde Melgar (Tolima). 

18 
Encuentro Regional (Caquetá, Huila y 
Tolima) en la ciudad de Neiva (Huila). 

19 

Encuentro Regional (Atlántico, Bolívar, 
Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, 
San Andrés y Sucre) en la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico). 

20 
Encuentro Regional (Cauca, Chocó, 
Nariño y Valle del Cauca) en la ciudad de 
Cali (Valle del Cauca). 

21 
Encuentro Regional (Antioquia, Caldas, 
Quindío y Risaralda) en la ciudad de 
Medellín (Antioquia). 

22 

Encuentro Regional (Distrito, 
Cundinamarca, Amazonas, Casanare, 
Guainía, Guaviare, Meta, Vaupés, 
Vichada, Putumayo y Boyacá) en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

23 
Proceso electoral de Consejos 
Municipales y Locales de Juventud. 

24 
Elección Consultas Populares Internas o 
Interpartidistas. 

25 Elección Gobernador Magdalena. 

26 
Elección atípica alcalde de Bucaramanga 
(Santander). 

27 
Jornadas de identificación y entrega de 
documentos RNEC (Varios 
departamentos del País). 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Nota aclaratoria: con relación a la información presupuestal presentada por el Ministerio 
de Hacienda en el documento denominado “Comparativo de datos de austeridad del gasto 
por unidad ejecutora y categoría”, se evidencian diferencias debido a que la categoría 
tipificada como “viáticos” no se presenta la subclasificación oficial presupuestal. Esto impide 
determinar si los valores corresponden a recursos asignados o efectivamente pagados. En 
consecuencia, los valores comparativos de las vigencias 2024 y 2025 correspondientes a 
la unidad ejecutora de la RNEC no coinciden con la información registrada en el SIIF. Esta 
fue verificada con la Dirección Financiera y se evidenció que no se ajusta a los datos 
consignados por la Registraduría. Cabe señalar que la información anterior puede 
corroborarse mediante los CDPS, registros presupuestales, resoluciones y los pagos 
respectivos. 
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3.1.3 Horas extras  
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

RNEC 

2024 2025 

Número de funcionarios con horas extras reconocidas en 
la vigencia de 2025. 

3.328 
 

6.978 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Durante la vigencia 2024 se realizaron horas extras en el marco de las elecciones de la 
Juntas Administradoras Locales (JAL), elecciones atípicas y área metropolitana e 
inscripción de cédulas; mientras que en la vigencia 2025 se ejecutó un mayor número de 
horas extras para las siguientes elecciones: 
 
✓ Elecciones atípicas de alcaldes 
✓ Elecciones atípicas de gobernadores 
✓ Consejos Municipales y Locales de Juventud 
✓ Consulta de partidos 
✓ Inscripción de cédulas 
✓ Verificación de firmas 
 
3.1.4 Indemnización por vacaciones 
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

RNEC 

2024 2025 

Número de funcionarios con vacaciones indemnizadas en 
la vigencia de 2025. 

 
2.308 

 

 
496 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Corresponde a la compensación en dinero a la que tiene derecho el empleado público o 
trabajador oficial por concepto de vacaciones causadas y no disfrutadas durante las 
vigencias 2024 – 2025. El resultado se presenta debido a las siguientes situaciones: 
 
✓ Por estrictas necesidades del servicio 
✓ Acumulación de cuatro (4) períodos por los eventos electorales todas las vigencias 
✓ Restricción mediante circular del disfrute de las vacaciones 
✓ Por retiro definitivo de la entidad, se efectúa la liquidación definitiva de los pagos de las 

vacaciones no disfrutadas. 
 
Cabe anotar que durante 2025 hubo un menor número de solicitudes de vacaciones, por 
época electoral, teniendo en cuenta lo establecido en la circular 056 de 2024, que establece 
el plan de vacaciones de la vigencia 2025 en el marco de las elecciones a celebrarse en la 
mencionada vigencia. 
 



 

 PROCESO 
SISTEMA DE GESTIÓN 

Y MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 
CÓDIGO SGFL01 

FORMATO INFORME VERSIÓN 0 

Aprobado: 15/11/2017 

 

Página 7 de 41 

 

3.1.5 Reconocimiento de viáticos 
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

RNEC 

2024 2025 

Número de funcionarios con viáticos en la vigencia 2025 1.893 
 

3.584 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Los viáticos constituyen los pagos que reciben los servidores en comisión de servicios, para 
alojamiento y manutención, cuando: a) deban desempeñar sus funciones en un lugar 
diferente a su sede habitual de trabajo, ya sea dentro o fuera del país, o b) deban atender 
transitoriamente actividades distintas a las inherentes a sus funciones. 
 
En la vigencia 2024 se asignaron viáticos a 1.893 y en 2025 a 3.584 funcionarios de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil que participaron en actividades a nivel nacional. 
Cabe señalar que algunos servidores realizaron más de un desplazamiento durante el año, 
motivo por el cual recibieron varias comisiones de servicio. 
 
Para la vigencia 2024, el costo total de las comisiones de servicio para el normal 
funcionamiento fue de $ 4.958.912.921, mientras que en la vigencia 2025 dicho rubro 
ascendió a $ 20.862.688.995, lo que evidencia un incremento del 320,71 % en el costo de 
los desplazamientos de los servidores. Este aumento obedeció principalmente a la 
realización de más jornadas de identificación, elecciones atípicas nuevas y 
complementarias, visitas a sedes, mayor demanda de cobertura física territorial y el alza en 
los costos de transporte y alojamiento, factores que impidieron generar un ahorro frente al 
año anterior. 
 
Nota aclaratoria: con relación a la siguiente información presupuestal presentada por el 
Ministerio de Hacienda en el documento denominado “Comparativo de datos de austeridad 
del gasto por unidad ejecutora y categoría”, se evidencian diferencias debido a que la 
categoría tipificada como “viáticos”. No se presenta la subclasificación oficial presupuestal 
lo que impide determinar si los valores corresponden a recursos asignados o efectivamente 
pagados. 
 
 

Categoría 2024 2025 Diferencia % 

Viáticos 
RNEC 

$ 4.313.289.633 $ 18.243.268.874 $13.929.979.241 323% 

Fuente: reporte Ministerio de Hacienda y Crédito Público  

 
En consecuencia, los valores comparativos de las vigencias 2024 y 2025 correspondientes 
a la unidad ejecutora de la RNEC no coinciden con la información registrada en el SIIF. 
Esta fue verificada con la Dirección Financiera y se evidenció que no se ajusta a los datos 
consignados por la Registraduría. Cabe señalar que la información anterior puede 
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corroborarse mediante los CDPS, registros presupuestales, resoluciones y los pagos 
respectivos. 
 
3.1.6 Suministro de tiquetes 
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

RNEC 

2024 2025 

Número de tiquetes adquiridos durante la vigencia 2024. 2011 
 

1738 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Suministro de tiquetes aéreos, en rutas nacionales y para el extranjero, para garantizar el 
desplazamiento de los servidores públicos y contratistas de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, requeridos para el desarrollo de actividades y/o de los procesos electorales 
que se convoquen. 
 
Para la vigencia 2025 se evidenció un ahorro en la adquisición de tiquetes aéreos para el 
normal funcionamiento, debido a una menor compra frente al año 2024 y al uso de 
transporte terrestre durante un periodo específico. A continuación, se relacionan las 
actividades que generaron la emisión de tiquetes en las dos vigencias mencionadas. 
 

Tabla 2. Actividades generadoras de tiquetes 2024-2025 

Actividades de transporte aéreo – Tiquetes 

2024 2025 

1 Jornadas de identificación a nivel nacional 1 
Arqueos de caja menor de los servicios públicos 
de las delegaciones departamentales (normal 
funcionamiento) 

2 
Arqueos de caja menor de los servicios 
públicos de las delegaciones 
departamentales (normal funcionamiento) 

2 
Visitas técnicas a las sedes de la entidad 
(normal funcionamiento) 

3 
Visitas técnicas a las sedes de la entidad 
(normal funcionamiento) 

3 
Auditorías de Control Interno. (normal 
funcionamiento) 

4 
Elecciones atípicas, nuevas y 
complementarias 

4 
Elecciones atípicas alcalde de Bucaramanga 
(Santander) 

5 

Elecciones – Juntas Administradoras 
Locales (JAL), consulta popular área 
metropolitana del suroccidente de 
Colombia 

5 Elecciones atípicas gobernador del Magdalena 

6 
Auditorías de Control Interno. normal 
funcionamiento) 

6 Elecciones del Congreso 

7 Consulta popular Piedemonte Amazónico 7 
Elecciones Consejos Municipales y Locales de 
Juventud 

  8 Consulta partidos 
Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 
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Durante 2025, la Registraduría Nacional del Estado Civil adquirió una cantidad menor de 
tiquetes aéreos frente a la vigencia anterior. Esta reducción se dio en el marco de las 
actividades propias del normal funcionamiento institucional, que incluyen: 
 
✓ Actividades misionales, relacionadas con los procesos de registro civil, identificación y 

las funciones electorales ordinarias. 
✓ Actividades de apoyo, desarrolladas por la Gerencia del Talento Humano, la Gerencia 

de Informática, la Gerencia Administrativa y Financiera, la Oficina Jurídica y la Oficina 
de Control Disciplinario. 

✓ Actividades de evaluación y control, a cargo de la Oficina de Control Interno. 
✓ Procesos estratégicos, liderados por la Oficina de Planeación y la Oficina de Prensa. 
 
Entre el 28 de noviembre y el 08 de diciembre de 2025, Avianca y Latam cerraron ventas 
de viajes como consecuencia de una notificación de Airbus quien les comunicó que una 
parte significativa de la flota de aviones de la familia A320 a nivel global requería una 
actualización urgente de software, entre las cuales se encontraban aviones pertenecientes 
a su flota. Por esa situación los aviones involucrados permanecieron en tierra hasta que 
fueron realizadas las actualizaciones. 
  
No obstante, se presentó un incremento presupuestal derivado de disposiciones legales 
aplicables de una vigencia a otra. Dichos incrementos, obedecen principalmente a ajustes 
normativos, variaciones en los costos asociados a la prestación del servicio y demás 
factores regulados por ley, los cuales impactan directamente los valores asignados en los 
cuadros de presupuesto aprobado. Además, aunque en el periodo comprendido entre el 28 
de noviembre a 8 de diciembre de 2025, los desplazamientos se efectuaron principalmente 
por vías terrestres debido a la suspensión temporal de vuelos, durante el resto de la vigencia 
se generaron desplazamientos aéreos para las comisiones que requerían este tipo de 
transporte y cumplían las condiciones de traslados.  
 
En materia electoral, durante la vigencia 2025 se presentó un incremento en comparación 
a la vigencia 2024 por la realización de los procesos electorales a su cargo, como 
elecciones atípicas: 17 para nuevos alcaldes (Puerto Guzmán- Putumayo; Pamplonita – 
Norte de Santander; El Rosario -Nariño; Chiriguaná – Cesar; Apartadó – Antioquia; La 
Victoria-Boyacá; Nuevo Colón – Boyacá; Duitama Boyacá; La Jagua del Pilar – La Guajira; 
Oiba-Santander; Coyaima – Tolima; Inzá – Cauca; Chitaraqué -Boyacá; Melgar – Tolima; 
Villeta – Cundinamarca; Bucaramanga – Santander; Girón – Santander) y 3 para nuevos 
gobernadores (Putumayo, Vichada y Magdalena); elecciones de Consejos Municipales y 
Locales de Juventudes; Consultas de Partidos y un referendo derogatorio (Paz de Ariporo 
-  Casanare). Estas actividades generaron mayores requerimientos de desplazamientos 
aéreos para las comisiones de servicio, lo cual se refleja en el presupuesto correspondiente 
a la vigencia 2025. 
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Valor tiquetes  
 

Categoría 2024 2025 Diferencia % 

Suministro de 
tiquetes RNEC 

 $ 1.404.036.157,62 $ 5.206.045.844,52 $3.802.009.686,90 270.79% 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Nota aclaratoria: con relación a la siguiente información presupuestal presentada por el 
Ministerio de Hacienda en el documento denominado “Comparativo de datos de austeridad 
del gasto por unidad ejecutora y categoría”, se evidencian diferencias debido a que la 
categoría tipificada como “Suministro de tiquetes” no se presenta la subclasificación oficial 
presupuestal. Esto impide determinar si los valores corresponden a recursos asignados o 
efectivamente pagados. 
 

Categoría 2024 2025 Diferencia % 

Suministro de 
tiquetes RNEC 

$ 6.192.672.344 $ 5.421.145.001 - $ 771.527.343 -12% 

Fuente: Recursos reportados por Ministerio de Hacienda  
 

En consecuencia, los valores comparativos de las vigencias 2024 y 2025 correspondientes 
a la unidad ejecutora de la RNEC no coinciden con la información registrada en el SIIF. 
Esta fue verificada y se evidenció que no se ajusta a los datos consignados por la 
Registraduría. Cabe señalar que la información anterior puede corroborarse mediante los 
registros presupuestales, contratos y los pagos respectivos. 
 
3.1.7 Eventos 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

Número de eventos realizados durante el primer semestre de 2024 17 
 

17 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Durante las vigencias 2024 y 2025 se realizaron eventos correspondientes a diferentes 
acciones programadas de carácter social, misional y de capacitación, con la participación 
de los servidores de la entidad, así: 
 
Actividades de Bienestar 
 

Tabla 3. Actividades de bienestar social 2024-2025 

2024 2025 

Conmemoración del día de la mujer Conmemoración día de la mujer 

N/A Día del hombre 

Día de la secretaria Día de la/el secretaria/o 

Dia de la madre y día del padre N/A 
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2024 2025 

3 ferias de emprendimientos 3 Ferias de emprendimiento 

Día de la familia I semestre Día de la familia I semestre y II 
semestre Día de la familia II semestre 

Día del conductor Día del conductor 

Implementación sala de bienestar Uso de la sala de bienestar 

Vacaciones recreativas Vacaciones recreativas 

5 ferias empresariales  4 ferias empresariales 

6 talleres de pre-pensionados  3 talleres de pre-pensionados  

N/A Amor y amistad 

Día del niño  Día del niño 

Decoración y comparsas Halloween Decoración y comparsas Halloween 

Torneos de fútbol y voleibol  

6 torneos recreativos y deportivos  
Boli-rana mixto 
Fútbol 5 DEI 
Fútbol 5 M-F 
Tenis de mesa 
Parqués 
Futbol 5 InterCAN -M 

Actividad distintivos de tiempo de 
servicio 

Actividad distintivos de tiempo de 
servicio 

Día de la Registraduría Día de la Registraduría 

Decoración de navidad Decoración Navidad 
Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Actividades de Gestión Ética  
 
Durante las vigencias 2024 y 2025, se realizaron las siguientes actividades de gestión ética, 
a cero costos. 

Tabla 4. Actividades de gestión ética 2024-2025 
2024 2025 

Implementación del Código de Integridad Fondo de pantalla dinámico con los principios y valores 
institucionales cada mes.  

Charla “Huellas de Integridad” Actividad asociada al manual de buenas prácticas 
electorales. 

Correo de la gratitud – Ejército Nacional de 
Colombia 

Actividad asociada a valores y principios institucionales, 
indicada para todos los meses- Huellas que inspiran. 

Charla “un camino de autoconocimiento” Sopa de letras “Practicas de valores y principios de la 
entidad”. 

Visita a comunidades de cuidado – donación a 
hogares de adulto mayor 

Charla sobre el Código de Integridad, Ética profesional y 
laboral. 

Historia de vida del sargento del Ejército Nacional 
de Colombia 

Conferencia sobre la Tolerancia en los entornos 
laborales: Estrategias para relacionarnos sanamente. 

Charla de motivación – Christian Camio Buitrago Charla en conmemoración del día de la felicidad. 

 Juego de memoria sobre los principios y valores 
institucionales. 

 Charla “Un solo equipo, una sola misión” 
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 Charla "En la Registraduría construimos con equidad". 

 Charla “Oportunidades equivalentes: un desafío para la 
humanidad”. 

 Donaton “Visita Centro Amar que atiende a niñas, niños 
y jóvenes en situación de vulnerabilidad”. 

 Invitación a jóvenes y adultos con discapacidad a 
participar en la feria empresarial. 

 Charla de anticorrupción “La atención con una mirada 
diversa”. 

 Crucigrama de Valores y Principios de la RNEC. 

 Conferencia “Hagamos un trato para un buen trato”. 
Relaciones saludables. 

 Campaña Correo de la Gratitud. 

 Conferencia “Agradecer para crecer”. 

 Servicio de trabajo social en el marco de la navidad 
“Visita centro Bello Horizonte, el cual atiende adultos 
mayores en condición de vulnerabilidad y escasos 
recursos. 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
 
Eventos de formación sin costo con el SENA 
 
Se gestionaron seis ( 6) capacitaciones a cero costos en los siguientes temas: 
 

Tabla 5. Listado de capacitaciones a cero costo con el SENA 2024-2025 
 
Actividades de Capacitación sin costo SENA – 2024 
 

 
Actividades de Capacitación sin costo SENA - 2025 

1 Gestión y educación ambiental 1 Administración y Control de Inventarios  

2 Ofimática Microsoft Word, Excel e Internet (Nivel 
Intermedio) 

2 Ética en lo Personal y Laboral      

3 Atención y Servicio al Ciudadano 3 Indicadores de Gestión      

4 Ética en lo Laboral y Personal 4 Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST  

5 Fundamentos del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

5 Trabajo en alturas  

6 Ortografía, redacción y comprensión de lectura. 6 Procesos de Soporte técnico para el Mantenimiento 
de Equipos de Computo 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
 
Análisis presupuestal 
 
El programa de Bienestar Social y el Plan de Formación y Capacitación, tuvo un incremento 
presupuestal derivado de disposiciones legales aplicables de una vigencia a otra, conforme 
se evidencia en las tablas siguientes. Dichos incrementos, obedecen principalmente a 
ajustes normativos, variaciones en los costos asociados a la prestación del servicio y demás 
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factores regulados por ley, los cuales impactan directamente los valores asignados en los 
cuadros de presupuesto aprobado.  
 

Categoría 2024 2025 Diferencia % 

Eventos RNEC $ 531.770.493 $ 694.880.726 $163.110.233 30,67% 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 
 

Así mismo, es importante resaltar que se generó un impacto en la gestión realizada durante 
la vigencia 2025 para el programa de Bienestar Social y el Plan de Gestión Ética, debido al 
aumento de actividades ejecutadas sin erogación presupuestal (sin costo), como se 
evidencia en las tablas de los componentes expuestos anteriormente. 
 
Nota aclaratoria: con relación a la siguiente información presupuestal presentada por el 
Ministerio de Hacienda en el documento denominado “Comparativo de datos de austeridad 
del gasto por unidad ejecutora y categoría”, se evidencian diferencias, debido a que la 
categoría tipificada como “eventos” no hace parte de la clasificación oficial presupuestal. 
 

Categoría 2024 2025 Diferencia % 

Eventos RNEC $ 1.532.238.911 $ 837.954.808 $-694.284.103 -45% 

Fuente: Recursos reportados por Ministerio de Hacienda - RNEC 

 
En consecuencia, los valores comparativos de las vigencias 2024 y 2025 correspondientes 
a la unidad ejecutora de la RNEC no coinciden con la información registrada en el SIIF. 
Esta fue verificada con la Dirección Financiera y se evidenció que no se ajusta a la 
tipificación utilizada por la Registraduría como se observa a continuación: 
 

 
Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Cabe señalar que la información anterior puede corroborarse mediante los registros 
presupuestales, los contratos y los pagos respectivos. 
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3.1.8 Arrendamiento de bienes inmuebles 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

¿La entidad cambió de sede en la vigencia de 2025? SI 
 

SI 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 

 
En la vigencia 2025, se realizaron cambios en 7 sedes a nivel nacional, de las cuales cuatro 
(4) correspondieron a inmuebles entregados en comodato, que no generaron gasto para la 
Entidad, y tres (3) a cambios de inmuebles en arrendamiento. Estas modificaciones 
obedecieron principalmente a la necesidad de devolver espacios que venían siendo 
utilizados en calidad de comodato. Así mismo, algunos de los inmuebles donde 
funcionaban algunas sedes no cumplían con las condiciones laborales adecuadas para los 
funcionarios ni con los estándares requeridos para garantizar una atención óptima a los 
ciudadanos. A continuación, se relacionan las sedes que fueron objeto de cambio. 
 

Tabla 6. Sedes objeto de cambio vigencia 2025 RNEC 

Departamento Municipio Valor 2024 Valor  2025 Variación Anual 

Bolívar Mahates Comodato Comodato  -  

Santander 
Piedecuesta $ 50.923.200 $ 52.800.000 $ 1.876.800 

Zapatoca $ 15.600.000 $ 16.068.000 $ 468.000 

Antioquia Ebéjico $ 9.960.000 $ 10.258.800 $ 298.800 

Cundinamarca Chipaque Comodato Comodato  -  

Atlántico 
Puerto Colombia Comodato Comodato  -  

Malambo Comodato Comodato  -  

Total  $     76.483.200   $     79.126.800   $        2.643.600  
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 

El funcionamiento de dichas sedes durante la vigencia 2025 representó un gasto total por 
valor de $79.126.800, que en comparación con la vigencia 2024, fue de $76.483.200, lo 
que permite evidenciar un incremento anual de $2.643.600, asociados al aumento de los 
cánones de arrendamiento.  
 
Nota aclaratoria: es preciso indicar que la información reportada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el documento denominado “Comparativo de datos de 
austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para la RNEC refleja la variación 
total del gasto en el rubro de arrendamiento de inmuebles entre las mismas vigencias. 
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3.1.9 Mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y adquisición de bienes 
muebles 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

Número de bienes inmuebles adquiridos en la vigencia de 2025 NO 
 

NO 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 

Durante la vigencia 2025, no se adelantaron procesos de adquisición de inmuebles con 
cargo al presupuesto de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
Nota aclaratoria: es preciso indicar que la información reportada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el documento denominado “Comparativo de datos de 
austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para la RNEC, refleja la agrupación 
de varias categorías para la vigencia 2024 (Mantenimiento de bienes inmuebles, cambio 
de sede) y para la vigencia 2025 (Mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y 
adquisición de bienes). 
 
3.1.10 Papelería 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

¿La entidad cumplió con la estrategia "cero papel" durante la vigencia de 
2025? 

NO 
 

NO 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 

La Dirección Administrativa ha mantenido un firme compromiso con la implementación de 
buenas prácticas orientadas a la reducción del consumo de papel, entre las cuales se 
destacan: 

 
✓ Promoción del uso preferente de herramientas electrónicas, como Share Point para 

cargue de los soportes en los flujos de documentos de los procesos de gestión al 
interior de la Entidad  

✓ Envío de comunicaciones internas a través de correo electrónico. 
✓ Impresión por ambas caras. 
✓ Actualización de sus procedimientos internos eliminando comunicaciones, reportes o 

informes escritos 
✓ Contratación de los servicios de fotocopiado, impresión y escáner, que permitieron 

disminuir la inversión en insumos y mantenimiento de equipos, mejorando los controles 
a los consumos de papel a través de topes de impresión y evitando pérdidas por mal 
uso de dichos insumos 
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✓ Promoción del uso del Gestor de documentos electrónicos de Archivo – SGDEA (Titán) 
que ha permitido disminución en el consumo de papel y ahorro de espacios al no contar 
con archivo físico.  

 
Nota aclaratoria: es preciso indicar que la información reportada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el documento denominado “Comparativo de datos de 
austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para la RNEC, refleja la variación en 
el valor del gasto total por concepto de papelería y telefonía para esas vigencias. En 
consecuencia, los valores no resultan comparables, dado que el reporte del Ministerio 
incluye una categoría adicional (telefonía) a la evaluada en este numeral. 
 
3.1.11 Vigilancia 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

¿La entidad ha adquirido dispositivos tecnológicos como cámaras o alarmas 
con el fin de reducir el gasto en contratos de vigilancia durante la vigencia 

2025? 
NO 

 
NO 

 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
No se adquirieron durante la vigencia 2025 dispositivos tecnológicos como cámaras o 
alarmas con el propósito de reducir el gasto asociado a los contratos de vigilancia. Durante 
este periodo, las medidas de seguridad física se continuaron gestionando a través de los 
mecanismos contractuales vigentes, sin que se realizaran inversiones adicionales en 
equipos tecnológicos para dicho fin. 
 
Nota aclaratoria: es preciso indicar que la información reportada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el documento denominado “Comparativo de datos de 
austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para la RNEC, posiblemente refleja 
el gasto total por los contratos de vigilancia durante las vigencias 2024 y 2025. 
 
3.1.12  Vehículos oficiales 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

Número de vehículos adquiridos en la vigencia de 2025 NO 
 

NO 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

No se realizaron adquisiciones de vehículos oficiales con cargo al presupuesto de esta 
Entidad. En consecuencia, no se generaron obligaciones ni compromisos presupuestales 
relacionados con la compra de este tipo de bienes durante el periodo analizado. 
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Nota aclaratoria: la adquisición de vehículos oficiales durante la vigencia 2025 se realizó 
con cargo al rubro denominado “Equipos de transportes”. Por otra parte, la información 
reportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el documento denominado 
“Comparativo de datos de austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para la 
RNEC, refleja la variación en el valor del gasto total de diferentes categorías 
presupuestales. Dado que este reporte agrupa múltiples conceptos de gasto y no 
discrimina específicamente el rubro de “Equipos de Transporte”, no es posible identificar 
de manera directa la variación asociada a la categoría analizada en este numeral. 
 
3.1.13 Reducción de trasferencias corrientes 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

¿La entidad ha realizado reducción de 5% en las transferencias (Con 
excepción de las de rango constitucional, el SGP, Sistema de Seguridad 

Social, Aportes a las Universidades Públicas y cumplimiento de fallos 
judiciales) cuantas en la vigencia 2025? 

N/A 

 
 

N/A 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
La Entidad no aplica lo dispuesto en el artículo 21 del decreto 199 de 2024, en la medida 
en que las cuentas aprobadas no son susceptibles de reducción. En consecuencia, no se 
realizaron ajustes ni modificaciones derivadas de dicha disposición normativa durante la 
vigencia evaluada. 
 
3.1.14 Ahorro en publicidad estatal 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

Número de campañas realizadas en la vigencia 2025 4 
 

9 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto oficina de Comunicaciones y Prensa 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
✓ Comerciales – mensajes institucionales  

 
Durante la vigencia 2024, la Oficina de Comunicaciones y Prensa produjo y difundió cuatro 
(4) mensajes institucionales denominados: Reclama documento, Reconocimiento 
biométrico facial, Observatorio Electoral y Te estamos buscando, los cuales fueron emitidos 
a través del espacio Código Cívico. La adopción de este modelo permitió a la entidad 
gestionar de manera integral los procesos de preproducción, producción y posproducción, 
fortaleciendo el control sobre los contenidos y garantizando que los mensajes cívicos 
llegaran de forma efectiva a la audiencia objetivo, en coherencia con los lineamientos 
institucionales.  
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Para la vigencia 2025, se produjeron nueve (9) comerciales institucionales de treinta (30) 
segundos, emitidos entre diciembre de 2024 y diciembre de 2025. Las temáticas abordadas 
se distribuyeron de la siguiente manera: identificación (33 %), procesos electorales (33 %), 
reconocimiento institucional (22 %) y convocatorias internas (11 %). Esta estrategia 
contribuyó al fortalecimiento de la pedagogía ciudadana, la transparencia y la participación 
democrática, mediante una comunicación integral y multicanal. 
 
Como parte de las acciones de austeridad y eficiencia en el gasto, la oficina priorizó la 
producción interna de contenidos audiovisuales, maximizando el aprovechamiento de los 
recursos humanos y técnicos disponibles. Esta decisión permitió optimizar el presupuesto 
institucional sin afectar la calidad ni el alcance de los mensajes.  
 
Los comerciales fueron emitidos sin costo a través del espacio de Código Cívico, otorgado 
por la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), de lunes a domingo, en los 
horarios de 07:00 a 18:59 y de 19:00 a 22:00 horas, en canales privados nacionales, 
canales públicos nacionales y canales públicos regionales y locales, lo que garantizó una 
difusión masiva, estratégica y que generó alto impacto. Este enfoque permitió a la oficina 
ejercer un mayor control sobre cada fase del proceso comunicacional y asegurar tanto la 
coherencia en los mensajes, como la eficiencia operativa. 
 
Desde el punto de vista financiero, a través del recurso contratado por la Oficina de 
Comunicaciones y Prensa, se garantizó que la producción interna fuera sustancialmente 
más económica frente a la contratación de agencias externas, cuyos servicios implican altos 
costos en la creación de contenidos y en la compra de espacios publicitarios, especialmente 
en franjas de alta audiencia. 
 
En términos comparativos, el costo promedio de producción de un comercial institucional, 
a través de una agencia externa, puede oscilar entre $30.000.000 y $50.000.000 por pieza, 
dependiendo de su complejidad técnica y requerimientos de posproducción. A ello se suma 
el costo de pauta en horario prime time en canales nacionales, que puede superar los 
$35.000.000 por emisión. 
 
Bajo un esquema de producción externa, la elaboración de ocho (8) mensajes habría 
representado un gasto aproximado de entre $240.000.000 y $320.000.000 en producción, 
más un estimado de $80.000.000 en pauta publicitaria, para un total potencial de hasta 
$400.000.000.  
 
En contraste, al desarrollar internamente estos contenidos y utilizar espacios gratuitos de 
difusión como Código Cívico, la entidad logró una reducción cercana al 100 % en costos de 
pauta y superior al 90 % en costos de producción, lo que se traduce en un ahorro estimado 
superior a $350.000.000.  
 
El resultado es la evidencia de un impacto positivo y sólido en la imagen de la entidad ante 
la ciudadanía, gracias a una estrategia de comunicación institucional basada en la 
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autogestión, el aprovechamiento de capacidades internas y el uso eficiente de los espacios 
públicos de difusión, en concordancia con los principios de austeridad y responsabilidad 
fiscal. 
 
Nota aclaratoria: es preciso señalar que la información reportada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el documento denominado “Comparativo de datos de 
austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría”, correspondiente a la RNEC, 
presenta valores de $45.056.300 para 2024 y $16.522.275.700 para 2025.Sin embargo, es 
importante aclarar que el valor registrado para 2025 incluye los recursos asociados a la 
realización de las elecciones de Consejos Municipales y Locales de Juventud. 
 
En cuanto al presupuesto destinado al normal funcionamiento para el rubro de plan de 
medios y publicidad, en 2025 únicamente se ejecutaron $534.441.283 del total reportado 
por el Ministerio de Hacienda. En consecuencia, el reporte del Ministerio para el año 2025 
integra tanto los valores correspondientes al normal funcionamiento como aquellos 
asociados a la actividad electoral. 
 
3.1.15 Suscripción a periódicos y revistas, publicaciones y bases de datos 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

Número de suscripciones adquiridas durante la vigencia de 2025 
 

3 
 

 
2 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto oficina de Comunicaciones y Prensa 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
Durante la vigencia 2024, se realizaron tres (3) suscripciones a medios de comunicación en 
formato digital: El Tiempo, El Espectador y Revista Semana. En esta anualidad se adelantó 
la migración del formato impreso a digital, como medida orientada a la racionalización del 
gasto y la modernización del acceso a la información.  
 
En el marco de las acciones de optimización del gasto institucional, durante la vigencia 2025 
se mantuvieron suscripciones digitales a medios estratégicos como El Tiempo y El 
Espectador. Esta decisión respondió a criterios de eficiencia presupuestal, sostenibilidad 
ambiental y acceso oportuno a información relevante para la gestión institucional.  
 
El seguimiento a esta estrategia permitió identificar beneficios concretos frente al modelo 
tradicional de suscripciones impresas, entre los que se destacan: 
 
✓ Reducción de costos: las suscripciones digitales representan una disminución de hasta 

el 60 % en el costo anual frente a las versiones impresas, permitiendo la reasignación 
de recursos a otras necesidades prioritarias de comunicación y monitoreo informativo.  
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✓ Acceso inmediato a la información: la disponibilidad en tiempo real de contenidos 
digitales ha fortalecido la capacidad de respuesta de la Oficina de Comunicaciones y 
Prensa, especialmente frente a noticias de coyuntura que requieren análisis y 
pronunciamiento institucional oportuno.  

 
✓ Impacto ambiental positivo: la transición a medios digitales contribuye a la reducción 

del consumo de papel y de los impactos ambientales asociados a la impresión y 
distribución, en coherencia con las políticas de sostenibilidad del sector público.  

 
✓ Mayor valor informativo: las plataformas digitales ofrecen contenidos enriquecidos con 

enlaces interactivos, material multimedia y actualizaciones permanentes, lo que mejora 
la calidad del análisis institucional y apoya una toma de decisiones más informada. 

 
3.1.16 Contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

Número de contratos de prestación de servicios (con persona natural) 
suscritos en la vigencia de 2025 

9 
 

 
11 
 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto oficina Jurídica 2025 
Correo electrónico 13 de febrero de 2026 

 
Con cargo al presupuesto de la Registraduria para la vigencia 2024 se suscribieron 9 
contratos con base en las necesidades de las diferentes dependencias por un valor total de 
cuatrocientos setenta y nueve millones doscientos setenta y seis mil pesos ($479.276.000). 
 
Para el 2025 se suscribieron 11 contratos por un valor total de seiscientos treinta y cinco 
millones seiscientos un mil tres pesos ($635.601.003), teniendo en cuenta que este año  
fue un año electoral, en el que se llevaron a cabo las elecciones de Consejos Municipales 
y Locales de Juventud, consultas populares, internas o interpartidistas de los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica y/o grupos significativos de ciudadanos, así 
como la realización de aproximadamente 22, eventos electorales a nivel nacional, por lo 
que, la contratación de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión 
aumento en dos contrataciones para RNEC frente al 2024, las cuales se realizaron en 
atención a las necesidades de las áreas requirentes, quienes incluyeron en los documentos 
y estudios previos, la justificación para ello, de conformidad con el Articulo 2.8.4.4.5 del 
Decreto 1068 de 2015. 
 
Nota aclaratoria 1: se aclara que la información aquí descrita corresponde a los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión suscritos únicamente con 
personas naturales, por lo que los datos reportados por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
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Público en el documento denominado “comparativo de datos de austeridad del gasto por 
unidad ejecutora y categoría” reflejan el aumento de manera agrupada. 
 
3.1.17 Contratación de estudios 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

¿ La entidad ha contratado estudios y/o diseños con objeto similar a estudios 
ya contratados con anterioridad? ¿Cuántos en la vigencia 2025? 

 
N/A 

 

 
 

N/A 
 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto oficina Jurídica 2025 
Correo electrónico 13 de febrero de 2026 

 
No se contrataron estudios y/o diseños con objeto similar a estudios ya contratados con 
anterioridad con cargo al presupuesto de la Registraduría Nacional del Estado Civil durante 
las vigencias 2024 y 2025. 
 
3.1.18 Consumo de agua 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

¿La entidad contó con grifos ahorradores en toda(s) la(s) sede(s) durante la 
vigencia de 2025? 

NO 
 

NO 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 
 
 

Durante la vigencia 2025, la entidad no dispuso de grifería ahorradora en la totalidad de sus 
sedes a nivel nacional. Esta situación obedece principalmente a que varias sedes operan 
bajo contratos de arrendamiento, lo cual limita la posibilidad de intervenir directamente la 
infraestructura hidráulica, incluida la sustitución o modificación de accesorios fijos. En estos 
casos, cualquier adecuación que implique intervenciones en la red hídrica requiere 
autorización expresa del propietario del inmueble, restringiendo así la implementación 
uniforme de dispositivos de eficiencia hídrica en todas las sedes de la entidad. 
 
Por otra parte, en el transcurso del 2025 la Registraduría Nacional del Estado Civil registró 
un incremento aproximado del 14% en el consumo de agua con respecto al año 2024.  
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Tabla 7. Consumo hídrico sede central  

Mes  Vigencia 2024 
Vigencia 

2025 
Porcentaje de reducción  

enero  1699 1367 20% 

febrero  1791 1438 20% 

marzo  1154 1505 -30% 

abril  1132 1567 -38% 

mayo  1141 1836 -61% 

junio  1140 1151 -1% 

julio  1170 1105 6% 

agosto  1216 1536 -26% 

septiembre  1122 1366 -22% 

octubre  1275 1479 -16% 

noviembre  1022 1450 -42% 

diciembre  1324 1498 -13% 

Total 15186 17298 -14% 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 
 

Es importante precisar que, el aumento en el consumo se atribuye a los siguientes factores: 

 

✓ Incremento en la contratación de personal 

 

Debido a que la vigencia 2025 fue año electoral, la entidad amplió de manera progresiva su 
planta de personal, incorporando tanto servidores de planta como supernumerarios. De 
igual forma, durante el segundo semestre del año se autorizó la ejecución de horas extras 
en varias dependencias, aumentando el tiempo de ocupación de las instalaciones y, en 
consecuencia, la demanda de servicios básicos como el uso de unidades sanitarias y 
puntos de abastecimiento de agua. 
 

Tabla 8. Aumento de Servidores vigencia 2025 

Mes  
Total de personal Porcentaje de 

Aumento en 
Contratación  2024 2025 

enero  1633 1368 16% 

febrero  1531 1378 10% 

marzo  811 1378 -70% 

abril  780 1372 -76% 

mayo  839 1377 -64% 

junio  839 1375 -64% 

julio  845 1395 -65% 

agosto  848 1474 -74% 

septiembre  865 1541 -78% 

octubre  1304 1559 -20% 

noviembre  1304 1819 -39% 

diciembre  1332 1924 -44% 

Promedio de 
Servidores por 

Vigencia  
1077,6 1496,7 -39% 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 
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✓ Condiciones de infraestructura y actividades de mantenimiento 

 

Si bien se realizó seguimiento permanente al estado de las redes hidráulicas, se 
presentaron fallas recurrentes, especialmente fugas y averías en unidades sanitarias, que 
generaron consumos no controlados del recurso hídrico. No obstante, la entidad continúa 
ejecutando actividades de mantenimiento preventivo y correctivo con el fin de minimizar 
pérdidas y garantizar la operatividad del sistema. 
 
✓ Análisis per Cápita 

 
De acuerdo con la siguiente tabla se establece que, el comportamiento del consumo per 
cápita de agua muestra una tendencia general a la baja durante 2025 en comparación con 
el año anterior. 

 

Tabla 9. Reducción consumo per cápita  

Mes  2024 2025 
Porcentaje de 

reducción  

enero  1,04 1,00 4% 

febrero  1,17 1,04 11% 

marzo  1,42 1,09 23% 

abril  1,45 1,14 21% 

mayo  1,36 1,33 2% 

junio  1,36 0,84 38% 

julio  1,38 0,79 43% 

agosto  1,43 1,04 27% 

septiembre  1,3 0,89 32% 

octubre  0,98 0,95 3% 

noviembre  0,78 0,80 -3% 

diciembre  0,99 0,78 21% 
Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 

 
 

El análisis del consumo per cápita de agua en 2025 fue más bajo que en 2024, con una 
reducción promedio cercana al 20%. Mientras que en 2024 el consumo per cápita se 
mantuvo recurrentemente por encima de los 1,30 m3 durante ocho meses del año, en 2025 
se logró romper esa tendencia, estabilizando la mayoría de los registros cerca o por debajo 
del indicador 1,00 m3. Este cambio de comportamiento sugiere una transición exitosa hacia 
hábitos de consumo más sostenibles. Las mayores reducciones se presentaron en julio 
(43%), junio (38%) y septiembre (32%); en contraste, las pequeñas reducciones se 
presentaron en enero (4%), mayo (2%) y octubre (3%), sin embargo, noviembre presentó 
un ligero aumento (3%). En conclusión, 2025 consolidó una mejora sostenida del 
desempeño per cápita, con especial fortaleza en el segundo semestre y un único mes 
(noviembre) que amerita verificación operativa.  
 

Acciones de reducción implementadas 

 

✓ Sistema de recirculación de aguas lluvias 
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Se implementó un sistema de recirculación de aguas lluvias en la sede central, el cual 
permite la captación y almacenamiento del recurso hídrico para su uso en actividades 
operativas como el riego de zonas verdes y la limpieza de pisos y áreas comunes. Con esta 
iniciativa se estima un ahorro aproximado de 1.600 litros de agua diarios, representando un 
avance significativo en la adopción de soluciones sostenibles y en la disminución del 
consumo de agua potable o de acueducto en actividades que no lo requieren. Este proyecto 
contribuye directamente al cumplimiento de la meta institucional de reducción del consumo 
hídrico y fortalece la eficiencia en la gestión de recursos. 

 
 

✓ Sensibilización de piezas gráficas 
 
Se desarrollaron acciones de comunicación y sensibilización dirigidas a los funcionarios de 
la entidad. A través de medios institucionales, como el correo corporativo y la plataforma 
Viva Engage, se difundieron piezas gráficas que incluían recomendaciones prácticas para 
el uso eficiente del agua, así como datos relevantes y fechas conmemorativas relacionadas 
con el uso racional del recurso hídrico. 
 

 

3.1.19 Consumo de energía 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

¿La entidad contó con luces inteligentes / sensores de proximidad / 
estrategia de apagado de luces en toda(s) la(s) sede(s) durante la vigencia 

2025? 
NO 

 
NO 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 

 
Durante la vigencia 2025, la entidad no contó con la implementación de luces inteligentes, 
sensores de proximidad ni estrategias automatizadas para el apagado de luminarias en sus 
sedes. No obstante, se adelanta un análisis técnico orientado a evaluar la viabilidad de 
instalar estos dispositivos en áreas específicas de la sede central. 
 
En materia de infraestructura, la Registraduría Nacional del Estado Civil ha adelantado un 
proceso sistemático de modernización tecnológica mediante la sustitución de luminarias 
fluorescentes por sistemas de iluminación LED, tanto en formato de tubos como de paneles, 
en las principales sedes del país. Este proceso de transición tecnológica ha incorporado, 
además, el aprovechamiento óptimo de la luz natural en el diseño y la adecuación de los 
espacios de trabajo. 
 
La entidad cuenta con una ecoestación de carga alimentada por paneles solares 
fotovoltaicos, los cuales captan la radiación solar y la transforman en energía eléctrica. Esta 
infraestructura suministra energía para la recarga de patinetas y motocicletas eléctricas, 
contribuyendo al fortalecimiento de la movilidad sostenible institucional. La ecoestación 
dispone de protección contra la intemperie y se encuentra estratégicamente ubicada en la 
zona de parqueaderos de bicicletas, como se observa en la siguiente imagen. 
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Imagen 1. Ecoestación de carga 

 
Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 

 
✓ Energía Fotovoltaica 2025 
 
Uno de los proyectos más relevantes y ambiciosos en materia de gestión energética 
durante 2025 fue la implementación de sistemas de energía fotovoltaica en sedes 
priorizadas de la entidad. Esta iniciativa persigue objetivos estratégicos fundamentales: 
sustituir parcialmente la demanda de energía eléctrica convencional, aprovechar el alto 
potencial de radiación solar disponible en regiones como La Guajira y fortalecer la 
transición institucional hacia el uso de fuentes renovables. Las sedes priorizadas fueron: 
Bogotá D.C.; Arauca (Arauca); Caquetá (Florencia); Cesar (Valledupar); Cesar (Sabana de 
Crespo); La Guajira (Riohacha); La Guajira (Maicao); Magdalena (Santa Marta); Sucre 
(Sincelejo); Santander (Barrancabermeja);Amazonas (Leticia). 

 

Se proyecta un ahorro estimado de 282,9 kWh diarios, lo que representa una contribución 
significativa a la reducción del consumo de energía convencional y a la disminución 
proporcional de las emisiones indirectas de gases de efecto invernadero asociadas al 
consumo eléctrico. La implementación de estos sistemas no solo permitirá reducir los 
costos operativos derivados del uso de energía eléctrica, sino también avanzar hacia un 
modelo energético más sostenible y resiliente, alineado con los estándares internacionales 
en materia de sostenibilidad ambiental y cambio climático. A continuación, se observan los 
paneles instalados en la sede central. 
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Imagen 2. Paneles instalados en sede central 

 
Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 

 
✓ Estrategias de uso racional de energía 

 
Con el propósito de promover el uso racional y eficiente de la energía eléctrica, se 
difundieron piezas gráficas informativas con recomendaciones prácticas orientadas a 
optimizar el consumo energético institucional. Estas acciones comunicativas estuvieron 
dirigidas a todos los funcionarios de la entidad, con el fin de generar conciencia sobre el 
impacto ambiental asociado al uso de la energía y fomentar la adopción de hábitos 
responsables y sostenibles. 
 
✓ Análisis comparativo del consumo energético 

 

Se realizó un análisis comparativo del consumo energético de la sede central con respecto 
al año 2024. El análisis de los datos absolutos evidenció incrementos en determinados 
períodos del año, particularmente en los meses de junio, julio, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre como se observa en la siguiente tabla: 

 
 

Tabla 10. Comparación de consumo energético sede central 

Mes  2024 2025 Porcentaje de reducción 

enero  191900 187150 2% 

febrero  191900 173650 10% 

marzo  171950 168150 2% 

abril  172900 165300 4% 

mayo  178600 161500 10% 

junio  163400 182400 -12% 
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julio  164350 179550 -9% 

agosto  175700 174800 1% 

septiembre  170050 193800 -14% 

octubre  168150 179550 -7% 

noviembre  172900 186200 -8% 

diciembre  179550 188100 -5% 
Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 

 
Resulta fundamental contextualizar estos incrementos dentro del marco de las actividades 
institucionales. Durante 2025 se llevaron a cabo varios certámenes electorales que 
requirieron preparativos logísticos iniciados con meses de anticipación. El pico de consumo 
registrado en septiembre responde directamente a las actividades de logística electoral y a 
las funciones extraordinarias que la entidad debió asumir sin desatender sus 
responsabilidades ordinarias. Adicionalmente, se presentó un incremento significativo en la 
planta de personal y en la población flotante que visitó la sede central para la realización de 
trámites relacionados con la inscripción de firmas, candidaturas y otros eventos del ámbito 
electoral. 
 
Es relevante señalar que, durante los meses en los que no se desarrollaron actividades 
electorales, los consumos absolutos se mantuvieron por debajo de los registrados en el 
mismo período del año anterior. Este comportamiento evidencia avances positivos en 
materia de eficiencia energética. A partir de estos resultados, se identificó la necesidad de 
profundizar en los mecanismos de medición y de realizar un análisis per cápita que permita 
obtener una visión más precisa del desempeño energético institucional. 
 
✓ Análisis per Cápita 

 

Con el fin de obtener una evaluación más precisa del desempeño energético institucional, 
se realizó un análisis de los indicadores de consumo per cápita, considerando el número 
de funcionarios presentes en la entidad durante cada período. Este ejercicio permitió 
identificar una reducción notable y sostenida en el consumo de energía por funcionario. 
 

Tabla 11. Comparación de consumo energético sede central 

Mes  2024 2025 Porcentaje de reducción 

enero  117,51 136,81 -16% 

febrero  125,34 126,02 -1% 

marzo  212,02 122,02 42% 

abril  221,67 120,48 46% 

mayo  212,87 117,28 45% 

junio  194,76 132,65 32% 

julio  194,5 128,71 34% 

agosto  207,19 118,59 43% 
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septiembre  196,59 125,76 36% 

octubre  128,95 115,17 11% 

noviembre  132,59 102,36 23% 

diciembre  134,8 97,77 27% 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 

 

Los resultados del análisis per cápita evidencian una disminución considerable en el 
consumo energético durante diez meses del año, particularmente a partir de marzo de 2025, 
en comparación con los mismos períodos de 2024. Esta tendencia permite concluir que las 
estrategias implementadas por la entidad en materia de eficiencia energética han generado 
resultados positivos y medibles. Los hallazgos muestran que, al ajustar el consumo por 
número de funcionarios, la demanda energética se ha mantenido controlada y presenta una 
tendencia decreciente significativa. Esto confirma que se han alcanzado niveles superiores 
de eficiencia en el uso de este recurso esencial. 
 
Las perspectivas para los próximos períodos son favorables, especialmente considerando 
que la instalación y puesta en operación de los sistemas de energía fotovoltaica permitirá 
aprovechar la radiación solar para generar energía. Este avance optimizará aún más los 
consumos energéticos institucionales y consolidará el compromiso de la entidad con la 
sostenibilidad ambiental y el uso eficiente de los recursos públicos. 
 

3.2 Fondo Rotatorio de la Registraduría (FRR)  
 
3.2.1 Ahorro en publicidad estatal 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

Número de campañas realizadas en el primer semestre de 2024 0 
 

0 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto oficina de Comunicaciones y Prensa 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
No se realizaron campañas en las vigencias 2024 y 2025 con cargo al presupuesto del 
Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
3.2.2 Suscripción a periódicos y revistas, publicaciones y bases de datos 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

Número de suscripciones adquiridas durante la vigencia de 2025 
 

0 
 

 
0 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto oficina de Comunicaciones y Prensa 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 
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No se realizaron suscripciones a periódicos y revistas en las vigencias 2024 y 2025, con 
cargo al presupuesto del Fondo Rotatorio de la registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
 
3.2.3 Consumo de agua 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

¿La entidad contó con grifos ahorradores en toda(s) la(s) sede(s) durante la 
vigencia de 2025? 

NO 
 

NO 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 

 
Durante las vigencias 2024 y 2025, la entidad no dispuso de grifería ahorradora en la 
totalidad de sus sedes a nivel nacional con cargo al presupuesto del Fondo Rotatorio de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. Las actividades desarrolladas en materia de 
consumo de agua de la vigencia 2025, se encuentran descritas en el numeral 3.1 capítulo 
de consumo de agua de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
3.2.4 Consumo de energía 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

¿La entidad contó con luces inteligentes / sensores de proximidad / 
estrategia de apagado de luces en toda(s) la(s) sede(s) durante la vigencia 

2025? 
NO 

 
NO 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad Coordinación ambiental 2025 

 
Durante la vigencia 2025, la entidad no contó con la implementación de luces inteligentes, 
sensores de proximidad ni estrategias automatizadas para el apagado de luminarias en sus 
sedes con cargo al presupuesto del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. Las actividades desarrolladas en materia de consumo de agua de la vigencia 
2025, se encuentran descritas en el numeral 3.1 capítulo de consumo de agua de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
3.2.5 Arrendamiento de bienes inmuebles 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

¿La entidad cambió de sede en la vigencia de 2025? SI 
 

SI 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 

 
Durante la vigencia 2025, se realizó el cambio de diez (10) sedes, de las cuales una (1) 
corresponde a un inmueble entregado en comodato, por lo que no generó gasto para la 
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Entidad, y nueve (9) a cambios de inmuebles en arrendamiento, tal y como se relacionan 
a continuación: 
 

Tabla 12. Cambio de sedes 2025 

Departamento Municipio Valor 2024 Valor 2025 Variación anual 

Bolívar Calamar Comodato $ 13.200.000 $ 13.200.000 

Boyacá 
Tunja $ 55.800.000 $ 55.800.000 $ 0 

Villa de Leyva Comodato $ 60.000.000 $ 60.000.000 

Chocó Belén de Bajirá Comodato $ 14.400.000 $ 14.400.000 

Cundinamarca Soacha $ 44.304.624 $ 49.800.000 $ 5.495.376 
Meta San Carlos de Guaroa $ 13.215.732 $ 15.000.000 $ 1.784.268 

Santander Santa Barbara $ 10.095.648 $ 10.200.000 $ 104.352 

Norte de Santander 
Pamplonita Comodato Comodato  -  

Hacarí Comodato $ 9.600.000 $ 9.600.000 

Bogotá Barrios Unidos $ 79.950.768 $ 82.349.292 $ 2.398.524 
Total  $   203.366.772   $   310.349.292   $   106.982.520  

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
El funcionamiento de estas sedes para la vigencia 2025 representó un gasto total por valor 
de $310.349.292, que en comparación con la vigencia 2024 fue de $203.366.772, lo que 
permite evidenciar un incremento anual por valor de $106.982.520, asociado al incremento 
de los cánones de arrendamiento. 
 
Es importante aclarar que los incrementos generados obedecen principalmente a 
solicitudes de devolución de inmuebles entregados en condición de comodato por parte de 
los propietarios, así como a los cánones de arrendamiento de la oferta inmobiliaria de estos 
municipios. Esta situación obligó a la Entidad a gestionar nuevos espacios mediante 
contratos de arrendamiento, lo que a su vez derivó en el aumento correspondiente en los 
costos asociados. 
 
Este análisis corresponde a la variación en el valor generado por los cambios de sedes a 
nivel nacional entre las vigencias 2024 y 2025. 
 
Nota aclaratoria: es preciso indicar que la información reportada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el documento denominado “Comparativo de datos de 
austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para el FRR, refleja la variación total 
del gasto en el rubro de arrendamiento de inmuebles entre las mismas vigencias. 
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3.2.6 Mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de sede y adquisición de bienes 
muebles 

 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

Número de bienes inmuebles adquiridos en la vigencia de 2025 SI 
 

SI 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
Se suscribió el contrato de compraventa electrónico No. 150 del 31 de diciembre de 2025, 
cuyo objeto consiste en la adquisición de un (1) bien inmueble destinado al funcionamiento 
de la Delegación Departamental de Norte de Santander. 
 
El valor total del contrato asciende a $1.897.428.178 con cargo al presupuesto del proyecto 
de Inversión denominado “Adquisición, construcción y ampliación de sedes para la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, a nivel nacional”. 

 
La información reportada en este numeral corresponde al valor total de la adquisición de 
un inmueble durante la vigencia 2025 con recursos del Fondo Rotatorio de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 
 
Nota aclaratoria: es preciso indicar que la información reportada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el documento denominado “Comparativo de datos de 
austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para el FRR, refleja la agrupación de 
varias categorías para la vigencia 2024 (Mantenimiento de bienes inmuebles, cambio de 
sede) y para la vigencia 2025 (Mantenimiento de bienes) 
 
3.2.7 Papelería 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

¿La entidad cumplió con la estrategia "cero papel" durante la vigencia de 
2025? 

SI 
 

SI 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 

 
La Dirección Administrativa ha mantenido un firme compromiso con la implementación de 
buenas prácticas orientadas a la reducción del consumo de papel, entre las cuales se 
destacan: 

 
✓ Promoción del uso preferente de herramientas electrónicas, como Share Point para 

cargue de los soportes en los flujos de documentos de los procesos de gestión al 
interior de la Entidad  
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✓ Envío de comunicaciones internas a través de correo electrónico. 
✓ Impresión por ambas caras. 
✓ Actualización de sus procedimientos internos eliminando comunicaciones, reportes o 

informes escritos 
✓ Contratación de los servicios de fotocopiado, impresión y escáner, que permitieron 

disminuir la inversión en insumos y mantenimiento de equipos, mejorando los controles 
a los consumos de papel a través de topes de impresión y evitando pérdidas por mal 
uso de dichos insumos 

✓ Promoción del uso del Gestor de documentos electrónicos de Archivo – SGDEA (Titán) 
que ha permitido disminución en el consumo de papel y ahorro de espacios al no contar 
con archivo físico.  

 
Como consecuencia de la implementación de estas buenas prácticas y del control ejercido 
por la Coordinación de Almacen e Inventarios en el suministro de papel para los diferentes 
centros de costo a nivel nacional, se ha logrado fortalecer el uso eficiente de este recurso. 
A continuación, se presenta el comportamiento del consumo de papel, evidenciando las 
variaciones y tendencias derivadas de las medidas adoptadas y del seguimiento 
permanente realizado por dicha coordinación. 
 

  2024  2025  
Variación 

Tipo de papel 
 

Cantidad  
Valor 

unitario 
Total 

 
Cantidad  Valor unitario Total 

 
Resma tamaño carta  11.960  $          36.292   $         434.052.320   10.581  $               38.182  $   404.003.742   -$ 30.048.578  
Resma tamaño oficio  7.646 $          47.124   $         360.310.104   6.912  $               49.574   $   342.655.488   -$ 17.654.616  

TOTAL  19.606    $         794.362.424  17.493    $   746.659.230   -$ 47.703.194  
Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 

Correo electrónico 12 de febrero de 2026 
 

Estas acciones permitieron reducir el consumo de resmas de papel a nivel nacional, de 
17.493 resmas por valor $ 746.659.230 durante la vigencia 2025 frente a 19.606 resmas 
por valor de $ 794.362.424 entregadas en la vigencia 2024, lo que represento una 
disminución significativa en el uso de este recurso. Esta reducción equivalió a un ahorro 
aproximado de $47.703.194, evidenciando el impacto positivo de las medidas 
implementadas y del control ejercido sobre el suministro de papel en los diferentes centros 
de costo a nivel nacional. 
 
Este análisis corresponde a la variación en el valor generado por el consumo de resmas 
de papel a nivel nacional entre las vigencias 2024 y 2025, considerando exclusivamente el 
gasto asociado a este insumo especifico.   
 
Nota aclaratoria: es preciso indicar que la información reportada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el documento denominado “Comparativo de datos de 
austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para el FRR, refleja la variación en 
el valor del gasto total por concepto de papelería y telefonía para esas vigencias. En 
consecuencia, los valores no resultan comparables, dado que el reporte del Ministerio 
incluye una categoría adicional (telefonía) a la evaluada en este numeral. 
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3.2.8 Vigilancia 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

¿La entidad ha adquirido dispositivos tecnológicos como cámaras o alarmas 
con el fin de reducir el gasto en contratos de vigilancia durante la vigencia 

2025? 
NO 

 
NO 

 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
No se adquirieron durante la vigencia 2025 dispositivos tecnológicos como cámaras o 
alarmas con el propósito de reducir el gasto asociado a los contratos de vigilancia. Durante 
este periodo, las medidas de seguridad física se continuaron gestionando a través de los 
mecanismos contractuales vigentes, sin que se realizaran inversiones adicionales en 
equipos tecnológicos para dicho fin. 
 
Nota aclaratoria: es preciso indicar que la información reportada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en el documento denominado “Comparativo de datos de 
austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para el FRR, posiblemente refleja el 
gasto total por los contratos de vigilancia durante las vigencias 2024 y 2025. 
 
3.2.9 Vehículos oficiales 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

Número de vehículos adquiridos en la vigencia de 2025 NO 
 

SI 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
El 13 de noviembre de 2025 se suscribió la orden de compra No. 152764, mediante la cual 
se adquirieron dieciocho (18) vehículos Renault Arkana, modelo 2026, con tecnología 
microhíbrida (MHEV) de 12V, destinados para uso oficial de la Entidad. El valor total de la 
adquisición ascendió a $2.393.352.935, recursos ejecutados conforme a las disposiciones 
presupuestales y a los lineamientos establecidos para la modernización y renovación del 
parque automotor de la entidad. 
 
Nota aclaratoria: la adquisición de vehículos oficiales durante la vigencia 2025 se realizó 
con cargo al rubro denominado “Equipos de transportes”. Por otra parte, la información 
reportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el documento denominado 
“Comparativo de datos de austeridad del gasto por unidad ejecutora y categoría” para el 
FRR, refleja la variación en el valor del gasto total de diferentes categorías presupuestales. 
Dado que este reporte agrupa múltiples conceptos de gasto y no discrimina 
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específicamente el rubro de “Equipos de Transporte”, no es posible identificar de manera 
directa la variación asociada a la categoría analizada en este numeral. 
 
3.2.10 Reducción de trasferencias corrientes 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

¿La entidad ha realizado reducción de 5% en las transferencias (Con 
excepción de las de rango constitucional, el SGP, Sistema de Seguridad 

Social, Aportes a las Universidades Públicas y cumplimiento de fallos 
judiciales) cuantas en la vigencia 2025? 

N/A 

 
 

N/A 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto Gerencia Administrativa y Financiera 2025 
Correo electrónico 12 de febrero de 2026 

 
La Entidad (FRR) no aplica lo dispuesto en el artículo 21 del decreto 199 de 2024, en la 
medida en que las cuentas aprobadas no son susceptibles de reducción. En consecuencia, 
no se realizaron ajustes ni modificaciones derivadas de dicha disposición normativa 
durante la vigencia evaluada. 
 
3.2.11 Comisiones de estudio y servicios 

 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

FRR 

2024 2025 

Número de funcionarios con horas extras reconocidas en 
la vigencia de 2025. 

0 
 

105 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Para la vigencia 2024 no se otorgaron comisiones de servicios con cargo al presupuesto 
del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil y para la vigencia 2025 
un total de 191 comisiones para 105 funcionarios.  A continuación, se listan los temas objeto 
de comisión de la vigencia 2025. Las comisiones de servicios otorgadas estuvieron 
relacionadas con jornadas de identificación y entrega de documentos a nivel nacional que 
se desarrollaron en los meses de abril a junio, contribuyendo así al cumplimiento de las 
funciones misionales de la entidad. 
 
Nota aclaratoria: con relación a la información presupuestal presentada por el Ministerio 
de Hacienda en el documento denominado “Comparativo de datos de austeridad del gasto 
por unidad ejecutora y categoría, se evidencian diferencias debido a que la categoría 
tipificada como “viáticos” no se presenta la subclasificación oficial presupuestal. Esto impide 
determinar si los valores corresponden a recursos asignados o efectivamente pagados. 
 
En consecuencia, los valores comparativos de las vigencias 2024 y 2025 correspondientes 
a la unidad ejecutora de la RNEC no coinciden con la información registrada en el SIIF. 
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Esta fue verificada con la Dirección Financiera y se evidenció que no se ajusta a los datos 
consignados por la Registraduría 
 
Cabe señalar que la información anterior puede corroborarse mediante los CDPS, registros 
presupuestales, resoluciones y los pagos respectivos 

 
3.2.12 Eventos 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

Número de eventos realizados durante el primer semestre de 2024 22 
 

25 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Con recursos de inversión se llevaron a cabo los siguientes eventos de formación: 
 

Tabla 13. Actividades de formación 2024 

  
Actividades de formación 2024 

 
Modalidad 

1 Curso en la Norma NTC ISO /TS 54001:2019. Virtual 

2 Curso de actualización en temas disciplinarios. Virtual 

3 Curso de Reforma Tributaria. Virtual 

4 Curso de Seguridad Social Integral. Virtual 

5 Curso de contratación estatal. Virtual 

6 Curso de gestión y formulación de proyectos. Virtual 

7 
Curso de protocolos de atención al ciudadano con enfoque en Registro Civil e 
Identificación. 

Virtual 

8 Curso del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Virtual 

9 Curso de Normas internacionales de Contabilidad en el Sector Público. Virtual 

10 Formador de Formadores. Virtual 

11 Curso de Cobro Coactivo. Virtual 

12 Curso de Bases de datos MySQL. Virtual 

13 Inteligencia Artificial básico (uso de aplicaciones para incrementar la productividad). Virtual 

14 Curso de formación de auditores en Sistemas de Gestión Integrados. Presencial 

15 Curso en la Norma NTC ISO /TS 54001:2019. Presencial 

16 
Capacitación de actualización en temas de Registro Civil con énfasis en enfoque 
diferencial nivel central. 

Presencial 

17 Capacitación de actualización en temas electorales. Presencial 

18 Capacitación actualización en temas de apoyo (GAF, GTH; GI). Presencial 

19 Capacitación de actualización en temas de Registro Civil generalidades. Presencial 

20 Procedimientos Electorales y de Registro Civil e Identificación. Presencial 

21 Curso de inteligencia artificial avanzado. Presencial 

22 
Capacitación de actualización en temas de Registro Civil con énfasis en enfoque 
diferencial nivel desconcentrado. 

Presencial 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 
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Tabla 14. Actividades de formación 2025 
 Actividades de formación 2025 Modalidad  

1 Capacitación de fortalecimiento misional en temas electorales. Presencial 

2 Capacitación en fortalecimiento misional en temas de Registro Civil e Identificación. Presencial 

3 Curso ciberseguridad. Presencial 

4 Curso Big Data. Presencial 

5 Curso Norma NTC 5801-2018. Presencial 

6 Capacitación conocimientos básicos de nuevas tecnologías en procesos misionales. Presencial 

7 Capacitación sensibilización en gestión del cambio en procesos electorales. Presencial 

8 Capacitación sensibilización en gestión del cambio en procesos de RC e ID. Presencial 

9 Atención al ciudadano con enfoque diferencial. Presencial 

10 Contratación pública SECOP II. Virtual 

11 Inteligencia artificial II. Virtual 

12 Manejo de herramientas ofimáticas. Virtual 

13 Técnicas y habilidades de expresión escritas (redacción y ortografía). Virtual 

14 Derecho administrativo y procesal. Virtual 

15 Fortalecimiento en temas de Gestión Ambiental. Virtual 

16 Gestión del conocimiento y transmisión de saberes. Virtual 

17 Gestión documental. Virtual 

18 Manejo de redes sociales. Virtual 

19 Resolución de conflictos. Virtual 

20 Inteligencia emocional. Virtual 

21 Gestión ágil de proyectos. Virtual 

22 Generalidades en Registro Civil e Identificación. Virtual 

23 Generalidades en Gestión Electoral. Virtual 

24 Curso en IDC. Virtual 

25 Habilidades blandas. Virtual 
Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Análisis del presupuesto 
 
El programa de Bienestar Social y el Plan de Formación y Capacitación, tuvo un incremento 
presupuestal derivado de disposiciones legales aplicables de una vigencia a otra, conforme 
se evidencia en las tablas siguientes. Dichos incrementos, obedecen principalmente a 
ajustes normativos, variaciones en los costos asociados a la prestación del servicio y demás 
factores regulados por ley, los cuales impactan directamente los valores asignados en los 
cuadros de presupuesto aprobado.  
 

Categoría 2024 2025 Diferencia % 

Eventos FFR $ 2.343.785.703 $ 2.345.595.040 $1.809.337 0,08% 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Así mismo, es importante resaltar que se generó un impacto en la gestión realizada durante 
la vigencia 2025 para el programa de Bienestar Social y el Plan de Gestión Ética, debido al 
aumento de actividades ejecutadas sin erogación presupuestal (sin costo), como se 
evidencia en las tablas de los componentes expuestos anteriormente. 
 
Nota aclaratoria: con relación a la información presupuestal presentada por el Ministerio 
de Hacienda en el documento denominado “Comparativo de datos de austeridad del gasto 
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por unidad ejecutora y categoría” para el FRR, se evidencian diferencias, debido a que la 
categoría tipificada como “eventos” no hace parte de la clasificación oficial presupuestal. 
 

Categoría 2024 2025 Diferencia % 

Eventos FRR $ 1.547.000 $ 769.600.835 $235.460.324 417% 

Fuente: recursos reportados por Ministerio de Hacienda - RNEC 

 
En consecuencia, los valores comparativos de las vigencias 2024 y 2025 correspondientes 
a la unidad ejecutora del FRR no coinciden con la información registrada en el SIIF. Esta 
fue verificada con la Dirección Financiera y se evidenció que no se ajusta a la tipificación 
utilizada por la Registraduría como se observa a continuación: 
 

 
Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
3.2.13 Horas extras  
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

FRR 

2024 2025 

Número de funcionarios con horas extras reconocidas en 
la vigencia de 2025. 

0 
 

0 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Durante las vigencias 2024 y 2025 no se efectuaron pagos por concepto de horas extras 
con cargo al presupuesto del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
 
3.2.14 Indemnización por vacaciones 
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

FRR 

2024 2025 

Número de funcionarios con vacaciones indemnizadas en 
la vigencia de 2025. 

0 
 

0 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Durante las vigencias 2024 y 2025 no se efectuaron pagos por concepto de Indemnización 
por vacaciones con cargo al presupuesto del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
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3.2.15 Reconocimiento de viáticos 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
RNEC 

2024 2025 

Número de funcionarios con viáticos en la vigencia 2025 0 
 

105 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Con cargo al presupuesto del FFR, se tramitaron 191 comisiones de servicio para 105 
servidores, correspondientes a jornadas de identificación y entrega de documentos, por un 
valor total de $ 621.472.664. Estos factores impidieron generar un ahorro frente al año 
anterior, como se puede ver en el siguiente cuadro: 
 

Categoría 2024 2025 Diferencia % 

Viáticos FFR $ 0 $ 621.472.664 $621.472.664 N/A 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Nota: Para la vigencia 2024 no se generaron viáticos a través del FFR por lo que no es 
posible hacer un comparativo en porcentaje y valor absoluto.  
 
Nota aclaratoria: con relación a la información presupuestal presentada por el Ministerio 
de Hacienda en el documento denominado “Comparativo de datos de austeridad del gasto 
por unidad ejecutora y categoría” para el FRR, se evidencian diferencias debido a que la 
categoría tipificada como “viáticos” no se presenta la subclasificación oficial presupuestal. 
Esto impide determinar si los valores corresponden a recursos asignados o efectivamente 
pagados. 
 

Categoría 2024 2025 Diferencia % 

Viáticos FRR $ 9.149.910 $214.455.014 $205.305.104 2244% 

Fuente: recursos reportados por Ministerio de Hacienda  

 
En consecuencia, los valores comparativos de las vigencias 2024 y 2025 correspondientes 
a la unidad ejecutora del FRR no coinciden con la información registrada en el SIIF. Esta 
fue verificada con la Dirección Financiera y se evidenció que no se ajusta a los datos 
consignados por la Registraduría. Cabe señalar que la información anterior puede 
corroborarse mediante los CDPS, registros presupuestales, resoluciones y los pagos 
respectivos. 
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3.2.16 Suministro de tiquetes 
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

FRR 

2024 2025 

Número de tiquetes adquiridos durante la vigencia 2025. 0 
 

0 

Fuente: Informe de austeridad del Gasto Gerencia del Talento Humano 2025 

 
Durante la vigencia 2025 no se efectuaron pagos por concepto de suministro de tiquetes 
con cargo al presupuesto del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
3.2.17 Contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión. 
 

Información a reportar / Nombre del rubro 
presupuestal 

FRR 

2024 2025 

Número de contratos de prestación de servicios (con 
persona natural) suscritos en la vigencia 2025. 

1 
 

12 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto oficina Jurídica 2025 

 
Se celebraron diez (10) contratos adicionales en comparación con la vigencia 2024. En 
esta última se suscribió un (1) contrato para la prestación de servicios de un Ingeniero Civil 
para el área de mantenimiento y construcciones por un valor total de cincuenta y cinco 
millones de pesos ($55.000.000), mientras que en la vigencia 2025 se celebraron once (11) 
contratos por un valor total de doscientos noventa y seis millones novecientos treinta y 
cinco mil setecientos sesenta y nueve pesos ($296.935.769). 
 
En la vigencia 2025 se realizó la contratación de 43 obras por lo que fue necesario la 
suscripción de estos once contratos para la prestación de servicios profesionales 
(Ingenieros y arquitectos) expertos en el levantamiento de información de infraestructuras, 
elaboración de planos arquitectónicos, mantenimiento, entre otros, encaminadas al 
desarrollo del proyecto de inversión, así como la contratación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, para contribuir al fortalecimiento del Centro de Estudios en 
Democracia y Asuntos Electorales. (CEDAE).  

 
Nota aclaratoria 1: se precisa que la información aquí descrita corresponde a los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión suscritos únicamente con 
personas naturales, por lo que los datos reportados por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en el documento denominado “comparativo de datos de austeridad del gasto por 
unidad ejecutora y categoría”. Reflejan el aumento de manera agrupada. 

 
Nota aclaratoria 2: es importante señalar que, por un error involuntario de la Coordinación 
de Contratos, se incluyó en el cuestionario que se reporta al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público un (1) contrato adicional que no correspondía a una prestación de servicios 
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celebrada con una persona natural. En el cuestionario se relacionaron doce (12) contratos; 
sin embargo, el número real de contratos que debían ser reportados es once (11).  
 
Esta aclaración fue realizada mediante el memorando SG-OJ-No. 030 del 25 de febrero de 
2026, suscrito por el Jefe de la Oficina Jurídica, doctor Renato Rafael Contreras Ortega, a 
través del aplicativo TITAN. 

 
3.2.18 Contratación de estudios 
 

Información a reportar / Nombre del rubro presupuestal 
FRR 

2024 2025 

¿ La entidad ha contratado estudios y/o diseños con objeto similar a estudios 
ya contratados con anterioridad? ¿Cuántos en la vigencia 2025? 

 
N/A 

 

 
 

N/A 
 
 

Fuente: Informe de seguimiento del plan de austeridad del Gasto oficina Jurídica 2025 
Correo electrónico 13 de febrero de 2026 

 
No se contrataron estudios y/o diseños con objeto similar a estudios ya contratados con 
anterioridad con cargo al presupuesto del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil durante las vigencias 2024 y 2025. 
 
 

Conclusiones 
 
✓ La gestión realizada por la Registraduría Nacional del Estado Civil (RNEC) y el Fondo 

Rotatorio de la Registraduría (FRR) permitió evidenciar una actuación diligente y 
coherente con las disposiciones impartidas por el Gobierno Nacional en materia de 
austeridad, eficiencia y racionalización del gasto público. En cumplimiento de los 
principios de legalidad, responsabilidad fiscal y transparencia, ambas entidades 
orientaron sus procesos administrativos y financieros durante la vigencia 2025 hacia la 
optimización de recursos, garantizando la sostenibilidad presupuestal y la adecuada 
ejecución del Plan de Austeridad en el Gasto. 

 
✓ Se evidencia una gestión alineada con lo establecido en la Ley 2155 de 2021 y la 

Directiva Presidencial No. 13 de 2024. 
 
✓ La Registraduría logró un aumento de actividades de eventos sin erogación 

presupuestal, lo que evidencia un compromiso institucional con la austeridad y la 
eficiencia en el uso de los recursos públicos. Estas acciones permitieron que, pese al 
aumento de la demanda operativa y las variaciones en costos externos, se mantuviera 
un equilibrio responsable entre el cumplimiento misional y la optimización del gasto. 
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✓ Se registró un incremento en los costos asociados a viáticos y desplazamientos; no 
obstante, se evidenció un ahorro en la adquisición de tiquetes aéreos, derivado de una 
menor compra frente a la vigencia 2024 y del uso de transporte terrestre en un periodo 
específico. Los aumentos se concentraron en las comisiones vinculadas a actividades 
de carácter electoral, lo que refleja un esfuerzo de austeridad y racionalización del 
gasto, al priorizar únicamente los desplazamientos estrictamente necesarios para el 
cumplimiento de funciones misionales, de apoyo y de control. Sin embargo, los 
mayores requerimientos de transporte aéreo en el ámbito electoral resultaron 
indispensables y respondieron al cumplimiento de los deberes constitucionales 
asignados a la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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